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Comunicado de Prensa  

 

Bogotá, D.C., 20 de mayo de 2026. El Ministerio de Relaciones Exteriores de la Repú blica de Colombia, considerando la reciente decisio n adoptada por el Gobierno del Estado Plúrinacional de Bolivia en relacio n con la permanencia de la Embajadora de Colombia en este Estado y con base en lo dispúesto en el artí cúlo 9 de la Convencio n de Viena sobre Relaciones Diploma ticas de 1961, se vio precisado a declarar, por reciprocidad, la conclúsio n de sús fúnciones al sen or Ariel Percy Molina Pimentel, Encargado de Oficina de la Embajada del Estado Plúrinacional de Bolivia en Colombia. El Ministerio de Relaciones Exteriores enfatiza qúe, no ha mediado por parte de ningú n fúncionario o miembro del Gobierno nacional, el intere s o el propo sito de inmiscúirse en los asúntos internos de Bolivia, y, consecúentemente, ratifica sú compromiso con los principios de igúaldad soberana; no intervencio n en asúntos internos de los Estados; la aútodeterminacio n de los púeblos; la solúcio n pací fica de las controversias; y el respeto a la integridad territorial. Colombia mantiene sú disposicio n de acompan ar, siempre a solicitúd del Gobierno boliviano, iniciativas en favor de la paz, el dia logo polí tico, las ví as institúcionales, la participacio n ciúdadana y la observancia de los derechos húmanos y las libertades fúndamentales, con sújecio n a los principios y normas del derecho internacional. El Ministerio de Relaciones Exteriores reafirma los histo ricos ví ncúlos de fraternidad y cooperacio n qúe únen a las naciones colombiana y boliviana, sústentados en valores compartidos de respeto, reciprocidad y entendimiento mútúo, y reitera el compromiso del Gobierno de Colombia de preservar disponibles los canales diploma ticos por los qúe se ha condúcido, en el cúrso de ma s de ún siglo, la amistosa relacio n bilateral.  
  

 


